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FUNDAMENTACIÓN: 

Nos encontramos frente a un ramo que contiene curiosas paradojas.  Es el seguro que mayor conciencia de aseguramiento despierta en el asegurado y a su vez se considera que cerca de un 50% del parque automotor no tiene seguro, aun cuando también existe la obligatoriedad de contratar un seguro para poder circular en condiciones que respondan a la exigencia de las leyes.
En algunos lugares del mundo este seguro es un seguro de registro que cubre al conductor por los daños que ocasionen con cualquier vehículo, mientras que en la República Argentina se extiende sobre el vehículo amparando las obligaciones del propietario, asegurado y/o conductor del mismo mientras esté habilitado para tal fin.  Esta cobertura está referida a RESPONSABILIDAD CIVIL, tanto para daños producidos a personas como a cosas.
Luego de esta cobertura básica nos encontramos con diversas combinaciones amparando los riesgos por ROBO, INCENDIO tanto parcial como total y los daños al vehículo.  Quiere decir que frente a un mismo riesgo existen diversas posibilidades asegurativas y que muchas veces el asegurado desconoce por falta de asesoramiento adecuado y/o por falta de interés personal.
La tendencia del mercado ha sido enriquecer la comercialización de este seguro con servicios adicionales afines, como el remolque, la asistencia mecánica, la asistencia médica de urgencia, la gestoría, la defensa y asistencia penal, la sustitución temporaria del vehículo y seguramente en el futuro  se irán generando otras opciones que permitan distinguirse por razones de competencia y mejor servicio.
También en algunos casos se incluyen coberturas de Accidentes Personales, y de Vida.
La competencia es medida por servicios y por el premio que debe abonar el  asegurado y la facilidad de pago que otorgue.
La política de suscripción hace que las distintas aseguradoras se diferencien por privilegiar el tipo de vehículo, antigüedad del mismo, uso, experiencia siniestral, identidad de cuantos lo manejan y su  edad, si su guarda es en garage y algunos otros requerimientos  de la cobertura  denominada habitualmente scoring y que según sus particularidades se practican descuentos en las primas de aplicación.
También se suelen aplicar rebajas por buen resultado siniestral a través de los años en los que  no se producen siniestros.
La tarifa está  dividida en tres regiones denominadas de alto, mediano y bajo riesgo, variando la tasa del seguro de casco y responde al mejor comportamiento siniestral estadístico.
En el desarrollo del curso vamos a encontrarnos con todas las coberturas ya  sean de contratación voluntaria, como las obligatorias, las que responden a la legislación y a las obligaciones convenidas en el ámbito del MERCOSUR.
El tratamiento del siniestro es sumamente interesante por cuanto encierra mucha diversidad de circunstancias contenidas en los distintos capítulos y la decisión del asegurado cuando contrata la póliza.
El reaseguro tiene un alto contenido de retención del asegurador asumiendo la mayoría de los siniestros a cosas, a personas cuando son daños de menor cuantía y casi todos los daños al vehículo.  Las tasas de prima varían según el EPI (primaje anual esperado) y la siniestralidad esperada conforme a la evaluación estadística y la política de suscripción y sus adecuaciones si las hubiera.
El universo es muy amplio en todo tipo de rodado y la oportunidad de comercialización se encuentra en todo el país con un importante cambio de paradigma tecnológico con la inclusión de la contratación electrónica por parte de los asegurables y la legitimación de la póliza digital por parte de la autoridad de control.


OBJETIVOS: 

· Conocer cómo se enmarca  jurídicamente la responsabilidad civil.
· Conocer el marco jurídico que regula la circulación de tránsito en nuestro territorio y países limítrofes.
· Conocer, dominar y aplicar las diferentes coberturas acorde a las necesidades de los asegurables 
· Analizar las coberturas, las tarifas y las necesidades de los asegurables para un asesoramiento adecuado.  
· Aplicar los conocimientos técnicos a casos prácticos con siniestros.
· Investigar sobre casos de fraude en el seguro automotor 

CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA: 

1.-	Nociones elementales. RESOLUCION 36.100 y CODIGO CIVIL Y COMERCIAL
2.-	 Responsabilidad Civil hacia terceros nociones generales y particulares del ramo
	Sumas aseguradas – Riesgo Cubierto.
3.-	Defensa en juicio civil
4.-	Proceso penal.
5.-	Responsabilidad civil obligatoria – (Resolución Nº 21.999). Ley de tránsito.
6.-	Daños al vehículo.
7.-	Riesgo cubierto, daños parciales, daños totales.
8.-	Determinación del valor de venta al público al contado en plaza.
9.-	Determinación de las indemnizaciones.
10.-	Robo o hurto parcial.
11.-	Riesgos cubiertos, robo o hurto parcial y robo o hurto total.
12.-	Disposiciones aplicables a todas las coberturas
13.-	Exclusiones específicas y comunes.
14.-	Estructura tarifaria, tipos de vehículos y zonas geográficas. SCORING
15.-	La póliza del MERCOSUR.
16.-	Ley de tránsito y nociones básicas de seguridad vial
17.- CLEAS= Sistema de compensación de siniestros


ESTRATEGIAS PEDAGÓGICAS: lectura e interpretación de bibliografía y legislación, investigación, ejemplos prácticos, ejercicios en clases sincrónicas y asincrónicas.
Propuestas de trabajo interactivo a través del aula virtual.


MODALIDAD DE EVALUACIÓN: se considerará en conjunto: Asistencia, parciales escritos, participación en clase, trabajos prácticos, investigación de siniestros y exposiciones orales. Uso de aula virtual y trabajo colaborativo.


BIBLIOGRAFÍA: 

· Manual 
· Código Civil y comercial
· Ley de Seguros- 17418
· Ley de Transito- 24.449 y actualizaciones
· Resoluciones 36.100 y modificatorias
· Estadísticas provistas por la S.S.N. y Cesvi
· Reglamento CLEAS- CESVI
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